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Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
Ciudad  
 
 
Referencia:  PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN  
 ABSOLUTA Y SIMULACIÓN RELATIVA  
 
Demandante:  JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA  
 
Demandados:  BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ  
 JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ  
 BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA  
 
Radicado:  17001400300920220036100 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE  
 EXCEPCIONES 
 
MARÍA FERNANDA QUINTERO ALZATE, mayor de edad y vecina de 
Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.060.647.317 de Villamaría -Caldas, abogada en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional número 276.122 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada de la parte demandada señores 
BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y JERÓNIMO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, por medio del presente escrito estando dentro de la 
oportunidad procesal establecida para el efecto, procedo a dar 
contestación a la demanda,  para lo cual procedo a pronunciarme 
inicialmente frente a los hechos. 
 

FRENTE A LOS HECHOS:  
 
AL HECHO PRIMERO: A los señores BEATRIZ HELENA RAMÍREZ 
MEJÍA y JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLES, no les consta, pues se 
trató de un negocio entre terceros, de cual ellos no fueron partícipes, ni 
testigos.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto en cuanto a la fecha de fallecimiento 
del señor AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, pero mis poderdantes no 
fueron testigos de la operación y suscripción de la letra de cambio que 
se menciona.  
 
AL HECHO TERCERO: A mi representados no les consta, pues se 
trataba de una situación jurídica entre terceros.  
 
AL HECHO CUARTO. A mis representados no les consta, pues se 
trataba de una situación jurídica entre terceros.   
 
AL HECHO QUINTO. A mis representados no les consta, pues se 
trataba de un negocio entre terceros.  
 



AL HECHO SEXTO. A mi representados no les consta, pues se trataba 
de una situación jurídica entre terceros.  
 
AL HECHO SÉPTIMO.  Es cierto frente a la existencia de la escritura 
pública número 2968 del 10 de diciembre de 2021, pero a mis 
representados no les consta, pues se trataba de una situación jurídica 
entre terceros. 
 
AL HECHO OCTAVO. Es cierto, pues la señora BETTY DE JESÚS 
MEJÍA DE RAMÍREZ, en su calidad de madre y abuela, 
respectivamente, de los señores BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA 
y JERÓNIMO RAMÍREZ MEJÍA, y habida cuenta de su avanzada edad, 
su voluntad ha sido ceder sus derechos herenciales en favor de sus hijos 
y nietos, sobre un bien inmueble lote de terreno con casa habitación 
distinguido con el número cuarenta y siete de la manzana 3, que hace 
parte del Conjunto Cerrado Sierra Bonita, ubicado en la carrera 26 # 84-
41 de la ciudad de Manizales -Caldas.  
 
Al fallecer su hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, quien tenía la 
propiedad de un 20% del mencionado bien inmueble, adjudicado en la 
sucesión de su padre ÁNGEL AUGUSTO RAMÍREZ JIMÉNEZ, 
mediante escritura pública 340 de 23 de febrero de 2021, la señora 
BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ como única heredera, procedió 
a efectuar a favor de los señores BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA 
y JERÓNIMO RAMÍREZ MEJÍA, hija y nieto, respectivamente, la cesión 
de sus derechos herenciales a título gratuito única y exclusivamente 
sobre este bien.  
 
Demarcando además que dicha práctica también la efectuó en la 
sucesión de su esposo ÁNGEL AUGUSTO RAMÍREZ JIMÉNEZ, 
mediante escritura pública número 542 del 17 de marzo de 2020,  por 
medio de la cual transfirió a su nieta VALERIA RAMÍREZ GONZÁLEZ, 
la señora SANDRA MARIELA ALBARRACÍN DÍAZ y a sus hijos 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, RUBÉN DARÍO RAMÍREZ MEJÍA 
y BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA sus derechos gananciales 
universales que a título universal que le correspondían dentro de la 
sucesión intestada de su cónyuge.  
 
AL HECHO NOVENO. Es cierto.  
 
AL HECHO DÉCIMO. Es cierto.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO.  
 
10.1. A mis representados no les consta lo afirmado en este hecho; será 
materia de las resultas del presente proceso. 
 
10.2. Es cierto. Pero conviene anotar que anteriormente la señora 
BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, cedió a título gratuito los 
derechos gananciales que le correspondían por la muerte de su esposo 
ÁNGEL AUGUSTO RAMÍREZ JIMÉNEZ, tal como consta en la escritura 
pública número 542 del 17 de marzo del 2020. 



 
10.3. A mis representados no les consta tal hecho, pues se trataba de 
una situación jurídica entre terceros.   
 
10.4. A mis poderdantes no le consta lo afirmado en este hecho; será 
materia de las resultas del presente proceso. 
 
10.5. Como ya se ha manifestado a mis representados no les consta lo 
afirmado por la parte demandante, pues no hay prueba tan siquiera 
sumaria, que demuestre que los señores BEATRIZ HELENA RAMÍREZ 
MEJÍA y JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLES, tuvieran conocimiento de 
las acciones legales que se seguían en contra de la señora BETTY DE 
JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, lo cual los ubica como cesionarios y 
posteriores subrogatarios de BUENA FE. 
 
10.6. A mis poderdantes no les consta tal hecho, por lo tanto que se 
pruebe, dado que no hay prueba aportada que lo demuestre.  
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No es cierto, en cuanto a la afirmación 
que hace el apoderado de la parte demandante en decir que los señores 
BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA  y JERÓNIMO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, “fueron partícipes y plenos conocedores del acto 
simulado”, por cuanto en ningún momento actuaron de mala fé, pues la 
cesión de derechos herenciales se originó porque su madre y abuela  
les manifestó voluntariamente que quería otorgarles ese beneficio,  acto 
que fue considerado muy normal, proviniendo de su madre y abuela, 
teniendo en cuenta que  ya había realizado otra cesión de derechos a 
sus hijos y nietos, tal y como consta en la escritura pública  número 542 
del 17 de marzo del 2020, cuando cedió sus derechos gananciales 
universales que le correspondía por la muerte de su esposo ÁNGEL 
AUGUSTO RAMÍREZ JIMÉNEZ. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO. No es cierto, pues el demandante no 
puede afirmar que el negocio jurídico contenido en la escritura pública 
número 2082 de fecha 10 de septiembre de 2021, es simulado, pues 
mis representados en todo momento y lugar actuaron de buena fe, al 
aceptar la mencionada cesión por parte de la señora BETTY DE JESÚS 
MEJÍA DE RAMÍREZ, conocedores de la integridad moral y l a 
generosidad que siempre la han caracterizado, amén de que ya 
anteriormente había realizado un acto de igual naturaleza, como se ha 
mencionado anteriormente.  
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los argumentos expuestos en la presente contestación. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

Me permito proponer a nombre de mis representados, las siguientes 
excepciones de mérito, las cuales procedo a fundamentar de la 
siguiente forma:  



 
1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE MALA FE POR PARTE DE LOS 

DEMANDADOS.  
 
Esta excepción está llamada a prosperar por las razones expuestas a lo 
largo y a lo ancho de este escrito, toda vez que mis poderdantes señores 
BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y JERÓNIMO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, les asiste su condición de terceros de buena fe, frente a la 
implicaciones legales emanadas de la cesión de derechos herenciales 
del cual fueron favorecidos mediante escritura pública 2082 del 10 de 
septiembre de 2021, y posteriores subrogatarios en la sucesión del 
señor AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, mediante escritura pública 
2968 del 10 de diciembre de 2021, como se demostrará en el proceso 
por lo afirmado en esta contestación y por las pruebas aportadas; al 
respecto se ha pronunciado nuestra Honorable Corte Suprema de 
Justicia así: 
 
“… 
 
Esta cuestión -sostuvo la Sala- -que un amplio sector de la doctrina 
considera como “el punto central y, prácticamente el más interesante de 
la teoría de la simulación” - ha sido resuelta por la jurisprudencia +a favor 
de los terceros de buena fe, a quienes se les ha brindado una protección 
incondicional: “…si de simulación absoluta se trata, (…) frente a terceros, 
dentro del marco de circunstancias concretas se definirán las diferentes 
hipótesis que pueden suscitarse entre éstos conforme deriven derechos 
del titular real o del titular aparente en la cual, por principio se privilegia 
el interés de quien actuó de buena fe con base en la apariencia en 
preservación de ésta, la regularidad y certidumbre del tráfico jurídico y 
de las relaciones jurídicas negociales (…)”. (CSJ SC-077, 30 Jul. 2008, 
Rad. 199800363-01). 
 
…” 
 
Así las cosas, decir que los señores BEATRIZ HELENA RAMÍREZ 

MEJÍA  y JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, “fueron partícipes y 
plenos conocedores del acto simulado”, NO corresponde a la realidad,  

por cuanto siempre actuaron de buena fé y consideraron como normal 

tal actitud, conocedoras de su integridad moral y la generosidad para 

con su familia que siempre ha denotado su madre y abuela, como 

cuando cedió a título gratuito a favor de sus hijos y nietos los 

gananciales que le correspondían por la muerte de su esposo Angel 

Augusto Ramírez Jimenez, tal y como consta en la escritura pública No. 

542 del 17 de marzo de 2020, en donde incluyo a su hijo Augusto león 

como uno de sus beneficiarios. 

Este hecho es de enorme repercusión frente al caso que nos ocupa y  
nos lleva a la conclusión de que Betty de Jesús, siempre ha actuado de 
buena fé,  pues si hubiera querido sencillamente no hubiere cedido esos 
derechos a AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, pues ello significaba 
un incremento patrimonial a favor de su fallecido hijo, y favorable a sus 



posibles acreedores y concretamente a favor de JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA. 
 
Quiere decir lo anterior que mis patrocinados con razón siempre han 
confiado en la integridad de su madre y abuela y que el hecho de aceptar 
la cesión de derechos lo tomaron como un acto normal de ésta, 
desprovisto a todas luces de mala fé. 
 

2. EXCEPCIÓN DE FALTA DE MATERIAL PROBATORIO QUE 
DEMUESTRE LA ACTIVA PARTICIPACIÓN O CONOCIMIENTO DE 
LOS SEÑORES BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA Y JERÓNIMO 
RAMÍREZ GONZÁLEZ, EN LA PRESUNTA SIMULACIÓN.  
 
Nuevamente su Señoría manifiesto que no hay elementos que logren 
demostrar una participación activa por parte de mis prohijados, y menos 
su conocimiento pleno sobre el supuesto negocio jurídico simulado,  
pues mis representados en todo momento y lugar actuaron con buena 
fe, al ser cesionarios de los derechos herenciales que la señora BETTY 
DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, les efectuaba, pues su generosidad y 
magnanimidad siempre han caracterizado a su madre y abuela, como 
cuando cedió a título gratuito sus gananciales que le correspondían por 
la muerte de su esposo, en donde incluyó, inclusive a su hijo AUGUSTO 
LEÓN RAMÍREZ MEJÍA o sea, era una práctica acostumbrada de 
BETTY DE JESÚS en su accionar frente a su familia y tal actuación 
denota su integridad moral, ajena a cualquier argucia y malicia, pues 
perfectamente se hubiera podido sustraer de designar a su hijo como 
beneficiario de una parte de sus gananciales, dado de con ello se 
incrementaba su patrimonio lo que resultaba favorable a su acreedores 
y concretamente a JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA. La referida 
cesión consta en la escritura pública número 542 del 17 de marzo de 
2020 de la Notaría Primera del Círculo de Manizales -Caldas.  
 
Hay que tener en cuenta, además, que nuestra Constitución Política, en 
su artículo 83 presume la buena fe. 
 

PRETENSIONES 
 
De acuerdo con lo anterior ruego al Señor Juez decretar probada la 
excepción propuesta, declarando infundados los hechos y pretensiones 
de la demanda, con la correspondiente condena en costas para la parte 
actora. 
 

PRUEBAS 
 
Ruego al señor Juez, decretar y tener como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN 
 

✓ Copia auténtica de la escritura pública número 542 del 17 de marzo de 
2020, expedida por la Notaría Primera del Círculo de Manizales.  

✓ Copia auténtica de la escritura pública número 340 del 23 de febrero de 
2021, expedida por la Notaría Primera del Círculo de Manizales.  



✓ Las demás pruebas documentales que obran dentro del expediente 
judicial que reposa en el Despacho.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que debe absolver el demandante 
JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA, para que deponga sobre los 
hechos de la demanda, reservándome el derecho de adjuntar el 
interrogatorio en sobre cerrado antes de la práctica de la diligencia o el 
de realizarlo verbalmente el día de la audiencia. 
 

DERECHO: 
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Constitución Política; Artículo 369, 370 siguientes y concordantes del 
Código General del Proceso. 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA PREVISTA EN EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO.  

 

Solicito al despacho que al momento de dictarse sentencia tenga en 
cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de los derechos 
sustanciales que pretende el demandante obtener, en los términos del 
artículo 282 CGP. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las  recibiremos en la Secretaría de su Despacho o en las siguientes 

direcciones:  

 

La señora BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA, las recibirá en carrera 

32a # 23-79 interior 1 alto 703. Bogotá D.C. celular 311 488 98 66 o al 

correo electrónico beramirez111@hotmail.com. 

 

El señor JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, las recibirá en carrera 23 

# 54-75 apto 802, Manizales -Caldas, celular 313 649 76 73 o al correo 

electrónico jerorago@hotmail.com.  

 

La suscrita APODERADA las recibirá en la carrera 24 # 22-02, Edificio 

Plaza Centro –oficina 903, en la ciudad de Manizales, celular 312 879 

81 58; correo electrónico mariferqui3@hotmail.com.   

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

MARÍA FERNANDA QUINTERO ALZATE 
C.C. No. 1.060.647.317 de Villamaría –Caldas   
T.P. No. 276.122 del Consejo Superior de la Judicatura  
 

mailto:beramirez111@hotmail.com
mailto:jerorago@hotmail.com
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Señor  
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS  
Ciudad  
 
 
Referencia:  PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN  
 ABSOLUTA Y SIMULACIÓN RELATIVA  
 
Demandante:  JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA  
 
Demandados:  BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ  
 JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ  
 BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA  
 
Radicado:  17001400300920220036100 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE  
 EXCEPCIONES 
 
MARÍA FERNANDA QUINTERO ALZATE, mayor de edad y vecina de 
Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.060.647.317 de Villamaría -Caldas, abogada en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional número 276.122 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada de la parte demandada señora 
BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, por medio del presente escrito 
estando dentro de la oportunidad procesal establecida para el efecto, 
procedo a dar contestación a la demanda,  para lo cual procedo a 
pronunciarme inicialmente frente a los hechos. 
 

FRENTE A LOS HECHOS:  
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto por cuanto se presentó un título valor 
por la suma indicada, pero la señora BETTY DE JESÚS MEJÍA DE 
RAMÍREZ, no fue testigo de la suscripción de tal título valor.   
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto en cuanto a la fecha de fallecimiento 
del señor AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, pero mi cliente no fue 
testigo de la operación y suscripción de la letra de cambio que se 
menciona.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto, pero tal demanda ejecutiva la vino 
conocer la señora BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, el día 14 de 
marzo de 2022, cuando le fue notificada personalmente la misma. 
 
AL HECHO CUARTO. El conocimiento que tenía la señora BETTY DE 
JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, sobre la existencia de esa deuda, databa 
de varios años, y días antes de fallecer su hijo AUGUSTO LEÓN 
RAMÍREZ MEJÍA, le manifestó que dicha obligación ya él la había 
cancelado; por lo tanto, después de fallecido su hijo ella tenía el 
convencimiento de que dicha deuda estaba saldada.  
 



AL HECHO QUINTO. La información que tenía la señora BETTY DE 
JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, sobre la existencia de esta deuda, era lo 
que le había dicho su hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, días 
antes de morir, que dicha obligación ya había sido saldada.  
 
AL HECHO SEXTO. No lo acepto como cierto, veamos por qué: 
 
Afirma el demandante que tuvo conocimiento del trámite de la  sucesión, 
aproximadamente unos meses antes, sin discriminar cuántos, lo cierto 
es que a sabiendas del trámite sucesorio de AUGUSTO LEÓN 
RAMÍREZ MEJÍA, él no se hizo parte dentro de la misma y prefirió 
presentar demanda ejecutiva  en contra de la señora BETTY DE JESÚS 
MEJÍA DE RAMÍREZ, en su calidad de heredera del causante  el día  21 
de septiembre de 2021, o sea, un mes antes de que se llevara a cabo la 
radicación de la sucesión, la cual se realizó el día 26 de octubre de 2021. 
 
La sucesión del causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA se inició 
en la Notaría Primera del Círculo de Manizales -Caldas, mediante Acta 
de fecha 26 de octubre del 2021. Se hicieron las publicaciones y edictos 
el día 27 de octubre de 2021. Finalmente se efectuó la firma de la 
sucesión el día 10 de diciembre de 2021, una vez fueron surtidos los 
trámites ante la Superintendencia de Notariado y Registro y la DIAN.  
 
Quiere decir lo anterior, que el actor tuvo desde el día de inicio de la 
sucesión hasta la firma de la escritura aproximadamente 43 días para 
hacerse parte y hacer valer sus derechos y no lo hizo, máxime cuando 
toda la información acerca de la sucesión en comento podía acceder 
cualquier ciudadano por ser pública, y más el señor JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA, que podía hacerlo a través de su apoderado 
judicial.   
 
De lo anterior se colige que el demandante no tuvo interés en hacerse 
parte en la sucesión y prefirió instaurar la demanda ejecutiva antes de 
que se iniciara la sucesión mencionada. 
 
Así las cosas la señora BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, de 
acuerdo a lo que le había manifestado su hijo antes de morir de que la 
deuda estaba saldada y el hecho de que el señor JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA, no se hiciera parte en el trámite de la sucesión, 
llevó al convencimiento a BETTY DE JESÚS de que la deuda estaba 
saldada, valga la redundancia. 
 
AL HECHO SÉPTIMO. Es cierto.  
 
AL HECHO OCTAVO. Es cierto, pues BETTY DE JESÚS MEJÍA DE 
RAMÍREZ,  habida cuenta de su edad avanzada, que sufre de diabetes  
y de los achaques propios de la edad, procedió a ceder sus derechos 
herenciales por un acto de amor a sus familiares,   tal y  como lo había 
realizado anteriormente cuando cedió sus gananciales que le 
correspondían a raíz de la muerte de su esposo ÁNGEL AUGUSTO 
RAMÍREZ JIMÉNEZ, mediante escritura pública número 542 del 17 de 
marzo de 2020 corrida en la Notaría Primera del Círculo de Manizales -



Caldas, cuando cedió a título gratuito los mismos  a su nieta VALERIA 
RAMÍREZ GONZÁLEZ, la señora SANDRA MARIELA ALBARRACÍN 
DÍAZ y a sus hijos AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, RUBÉN DARÍO 
RAMÍREZ MEJÍA y BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA sus derechos 
gananciales universales que a título universal le correspondían dentro 
de la sucesión intestada del mismo. 
 
Tenemos entonces que mi patrocinada, no era la primera vez que 
realizaba cesión de derechos.  
 
AL HECHO NOVENO. Es cierto.  
 
AL HECHO DÉCIMO. Es parcialmente cierto, pues el 20% que poseía 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, no obedecía sólo a la adjudicación 
en proceso de sucesión, sino que parte del mismo se debía a la cesión 
de los gananciales que le correspondían a la señora BETTY DE JESÚS 
MEJÍA DE RAMÍREZ, tal y como consta en la escritura pública de cesión 
de derechos número 542 del del 17 de marzo de 2020, corrida en la 
Notaría Primera del Círculo de Manizales -Caldas, la que se anexa.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO.  
 
No lo acepto como cierto. 
 
10.1 No es cierto, pues como ya se dijo anteriormente, AUGUSTO 
LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, le había manifestado a su madre días antes de 
morir que ya había cancelado la deuda, a ello sumado que JORGE 
MARIO RAMÍREZ ZULUAGA, no se hizo parte dentro de la sucesión 
para hacer valer sus derechos como acreedor.  
 
10.2 Es cierto, pero conviene anotar que anteriormente ella cedió a título 
gratuito los gananciales que le correspondían por la muerte de su 
esposo ÁNGEL AUGUSTO RAMÍREZ JIMÉNEZ, a hijos y nietos donde 
incluyó a AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA,  tal como consta en la 
escritura pública número 542 del 17 de marzo del 2020, expedida por  la 
Notaría Primera del Círculo de Manizales.  
  
10.3 Mi representada no actuó de mala fé, pues el acreedor hipotecario 
de AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, se hizo parte en la sucesión y 
presentó el crédito respectivo, adjudicándosele el bien hipotecado, cosa 
que no hizo JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA, quien prefirió 
presentar la demanda ejecutiva contra BETTY DE JESÚS MEJÍA DE 
RAMÍREZ, el día 21 de septiembre de 2021, sin que de ello tuviere 
conocimiento mi patrocinada, quien se vino a enterar de tal demanda 
ejecutiva el día 14 de marzo de 2022, cuando le fue notificada 
personalmente  la misma.  
 
Otra situación que nos lleva a la conclusión de que Betty de Jesús, 
siempre ha actuado de buena fé, estriba en el hecho de que en el año 
2020, cedió a título gratuito parte de sus gananciales a su hijo 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, tal y como consta en la escritura 
pública número 542 del 17 de marzo de 2020 de la Notaría Primera del 



Círculo de Manizales, lo que sin duda nos despeja cualquier duda 
acerca del actuar de mi representada, pues si hubiera querido 
sencillamente no hubiere cedido esos derechos a AUGUSTO LEÓN 
RAMÍREZ MEJÍA, pues ello significaba un incremento patrimonial a 
favor de su fallecido hijo, y favorable a sus posibles acreedores y 
concretamente a favor de JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA.  
 
Es de anotar que la sucesión se llevó a cabo con máxima legalidad, pues 
se hicieron las publicaciones ordenadas por la Ley, las cuales se 
realizaron el día 27 de octubre de 2021, mediante EDICTO, para que se 
presentaran todos los que tuvieren algún derecho que hacer valer dentro 
de la sucesión la cual concluyó el día 10 de diciembre de 2021. 
 
Las publicaciones se realizaron, conforme a lo dispuesto por el numeral 
tercero del artículo 3º del Decreto 902 de 1988, las cuales se realizaron, 
así: 
 

✓ Edicto suscrito por la Notaría Primera del Círculo de Manizales del 
trámite notarial de liquidación de la sucesión intestada del causante 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, de fecha 27 de octubre de 2021. 
 

✓ Publicación del Edicto suscrito por la Notaría Primera del Círculo de 
Manizales del trámite notarial de liquidación de la sucesión intestada del 
causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, efectuado en el Periódico 
LA PATRIA de la ciudad de Manizales, el día 29 de octubre de 20 

 

✓ Lectura del edicto tal como conta en el Certificado expedido por el 
Director de Programación de la Cadena Radial Auténtica, Regional 
Manizales, sobre la publicación del Edicto expedido por la Notaría 
Primera del Círculo de Manizales, sobre el trámite notarial de liquidación 
de la sucesión intestada del causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ 
MEJÍA de fecha 28 de octubre de 2021. 
 
Por lo anterior, la mala fe deprecada en contra de mi cliente no es de 
recibo. 
 
10.4. No lo acepto como cierto, pues mi representada no tuvo 
conocimiento de tal demanda, pues su hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ 
MEJÍA, nada le manifestó sobre el particular, además porque la 
demanda fue retirada a raíz de la muerte de AUGUSTO LEÓN, sin 
notificar la misma al demandado. 
 
10.5. No lo acepto como cierto, pues como ya se dijo mi cliente nunca 
ha actuado de mala fe, por las mismas razones esgrimidas al contestar 
el hecho anterior. 
  
10.6. Mi patrocinada no tenía pleno conocimiento de los pormenores del 
negocio que dio origen a la obligación contraída por AUGUSTO LEÓN 
RAMÍREZ MEJÍA, resaltando además, de que ella estaba convencida, 
como ya se dijo anteriormente que la deuda estaba saldada, de acuerdo 
a la manifestación que le había hecho AUGUSTO LEÓN días antes de 
morir.   



 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO.  No lo acepto como cierto, pues 
BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y JERÓNIMO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, aceptaron la cesión de derechos que les realizo BETTY 
DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ,  como un acto magnánimo, sin más 
miramientos, desconociendo totalmente la problemática que existió 
entre AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA y JORGE MARIO RAMÍREZ 
ZULUAGA, además que lo consideraron muy normal, proviniendo de su 
madre y abuela, teniendo en cuenta que  ya había realizado otra cesión 
de derechos a sus hijos y nietos, tal y como consta en la escritura pública  
número 542 del 17 de marzo del 2020 de la Notaría Primera del Círculo 
de Manizales, cuando cedió sus derechos gananciales universales que 
le correspondía por la muerte de su esposo ÁNGEL AUGUSTO 
RAMÍREZ JIMÉNEZ. 
 
Aunque este hecho no atañe directamente a mi representada, doy 
respuesta al mismo, habida cuenta de que BETTY DE JESÚS MEJÍA 
DE RAMÍREZ, en manera alguna manifestó a sus cesionarios que esta 
cesión se realizaba con fines distintos a un hecho magnánimo que hacía 
dadas sus querencias por su hija y nieto. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO No lo acepto como cierto, pues en 
ningún momento se trató de un negocio jurídico simulado, para lo cual 
me remito a la respuesta esbozada al contestar el hecho DÉCIMO 
PRIMERO de la demanda.  
     

A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los argumentos expuestos en la presente contestación. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
Me permito proponer a nombre de mis representados, las siguientes 
excepciones de mérito, las cuales procedo a fundamentar de la 
siguiente forma:  
 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE MALA FE POR PARTE DE LOS 
DEMANDADOS.  
 
Es claro su señoría, que unos de los requisitos para que se declare la 
simulación contractual es la mala fe, la que brilla por su ausencia en el 
caso que nos ocupa, pues hay suficientes argumentos para demeritar 
tal presupuesto, tal y como se expusieron al contestar los hechos de la 
demanda y que podemos sintetizar en los siguientes términos: 
 

1. El demandante solicita se declare la simulación absoluta de la escritura 
pública número 2082 del 10 de septiembre de 2021, otorgada en la 
Notaría Primera del Círculo de Manizales -Caldas, respecto a la cesión 
de derechos herenciales que recae sobre el 20% del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 100- 155968, 



celebrado entre los demandados BETTY DE JESÚS MEJÍA DE 
RAMÍREZ, siendo cesionaria y BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y 
JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, siendo cesionarios para que dicho 
patrimonio se restituya al patrimonio de la sucesión del causante 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA. 
 
Igualmente solicita se declare LA CANCELACIÓN DE LA CESIÓN de 
derechos herenciales contenida en la escritura número 2082 del 10 de 
septiembre de 2021, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de 
Manizales -Caldas, que recae sobre el 20% del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 100-155968 
celebrado entre los demandados BETTY DE JESÚS MEJÍA DE 
RAMÍREZ siendo cesionaria y BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y 
JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, siendo cesionarios, para que dicho 
porcentaje se restituya al patrimonio de la sucesión del causante 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA. 
  
Solicita también se condene a los demandados a pagar las costas 
judiciales que se generen con ocasión de este proceso. 
 
El sustento de las pretensiones estriba en el hecho de que la cesión de 
derechos herenciales a título gratuito que le correspondían a BETTY DE 
JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ  a raíz de la muerte de su hijo AUGUSTO 
LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, mediante escritura pública número 2082 del 10 
de septiembre de 2021, de la Notaría Primera del Círculo de Manizales 
-Caldas, a favor de su hija BEATRIZ HELENA RAMÍREZ MEJÍA y su 
nieto JERÓNIMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, constituía una simulación 
absoluta por haber sido realizado de mala fe, por pate de mi patrocinada 
BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ y sustenta tal afirmación en lo 
siguiente: 
 

a. Que BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, realizó la referida cesión 
de derechos herenciales a título gratuito en pleno conocimiento de la 
deuda de sesenta y seis millones de pesos ($66.000.000.00) moneda 
corriente, respaldada en una letra de cambio a favor de JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA, asumida por el causante AUGUSTO LEÓN 
RAMÍREZ MEJÍA. 
 

b. Que BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, actuó de mala fe, al no 
reconocer a JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA, como acreedor 
dentro de la sucesión y al reconocer a un acreedor hipotecario de 
nombre Carlos Alberto Betancur Mejía tal y como se desprende de 
escritura de adjudicación de  sucesión número 2968 del 10 de diciembre 
de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Manizales -Caldas.  

 

c. Que BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ actuó de mala fe, pues 
tenía pleno conocimiento de que el señor JORGE MARIO RAMÍREZ 
ZULUAGA, había iniciado proceso ejecutivo desde el 8 de junio de 2021, 
antes del fallecimiento de su hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA.  

 

d. Que la verdadera intención de mi representada era sacar del patrimonio 
de  la sucesión del señor AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA el 20% del 



bien inmueble objeto de cesión para desconocer la acreencia en favor 
del señor JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA.  

 

e. Que Betty de Jesús tenía conocimiento que la deuda asumida por su 
hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA a favor de JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA databa desde el año 2015. 
 
No podemos estar de acuerdo con los argumentos y pedimentos 
esbozados por el demandante, habida cuenta de las siguientes 
consideraciones: 
 
La señora BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, estaba convencida 
a la muerte de su hijo AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, que la deuda 
en comento ya había sido saldada, pues su hijo, días antes de morir le 
manifestó que ya había cancelado la misma a JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA, sumado al hecho de que JORGE MARIO no se 
hizo parte en la sucesión para hacer valer sus derechos, lo que llevó a 
BETTY DE JESÚS al convencimiento de que la obligación ya había sido 
cancelada.  
 
Mi representada no actuó de mala fe, aducida por el actor, tomando 
como base que  se había reconocido a un acreedor hipotecario que si 
se hizo parte en la sucesión y que en cambio a JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA no lo reconoció como acreedor, argumento que 
no es de recibo, pues JORGE MARIO prefirió presentar demanda 
ejecutiva contra BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, la cual fue 
radicada el 21 de septiembre de 2021, con anterioridad de poco más de 
1 mes, teniendo en cuenta que la sucesión se radicó el día 26 de octubre 
de 2021. 
 
Es de anotar, que BETTY DE JESÚS se enteró de la demanda ejecutiva 
que había sido instaurado en su contra por JORGE MARIO el día 14 de 
marzo de 2022, cuando le fue notificada la misma. También es bueno 
anotar que mi representada no tuvo conocimiento de la demanda 
ejecutiva que había presentado el demandante en contra de AUGUSTO 
LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, pues su hijo lo que le había dicho era que ya 
había cancelado la deuda a JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA y 
nunca le manifestó acerca de la existencia de una demanda ejecutiva 
en su contra, la cual fue retirada posteriormente por el actor. 
 
Otra situación que nos lleva a la conclusión de que BETTY DE JESÚS, 
siempre ha actuado de buena fé, estriba en el hecho de que en el año 
2020, cedió a título gratuito parte de sus gananciales a su hijo 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, tal y como consta en la escritura 
pública número 542 del 17 de marzo de 2020, lo que  nos despeja 
cualquier duda acerca del actuar de mi representada, pues si hubiera 
querido sencillamente no hubiere cedido esos derechos a AUGUSTO 
LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, pues ello significaba un incremento patrimonial 
a favor de su fallecido hijo, y favorable a sus posibles acreedores y 
concretamente a favor de JORGE MARIO RAMÍREZ ZULUAGA.  
 



Vuelvo a resaltar que la sucesión se llevó a cabo con máxima legalidad, 
pues se hicieron las publicaciones ordenadas por la Ley, las cuales se 
realizaron el día 27 de octubre de 2021, mediante EDICTO, para que se 
presentaran todos los que tuvieren algún derecho que hacer valer dentro 
de la sucesión la cual concluyó el día 10 de diciembre de 2021. 
 
Las publicaciones se realizaron, conforme a lo dispuesto por el numeral 
tercero del  artículo 3º del Decreto 902 de 1988, las cuales se realizaron, 
así: 
 

✓ Edicto de fecha 27 de octubre de 2021, suscrito por la Notaría Primera 
del Círculo de Manizales, el cual fue fijado en la misma Notaría en esa 
misma fecha.   

 
✓ Publicación del mismo que se llevó a cabo en el periódico La Patria de 

Manizales, el día 29 de octubre de 2021, tal y como consta en 
documento que se anexa a la contestación para que sirva como prueba. 

 
✓ Lectura del edicto que se llevó a cabo en la Emisora Auténtica de 

Manizales, el día 29 de octubre de 2021, tal y como consta en le 
respectivo documento que se anexa como prueba. 
 
Ahora bien la afirmación que hace el actor en el sentido de que mi 
representada tenía conocimiento de la deuda asumida por su hijo 
AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA en favor de JORGE MARIO 
RAMÍREZ ZULUAGA, databa desde el 2015, no obedece a la realidad, 
pues mi patrocinada no tenía pleno conocimiento de los pormenores del 
negocio que dio origen a la obligación contraída por AUGUSTO LEÓN, 
resaltando además, de que ella estaba convencida, como ya se dijo 
anteriormente que la deuda estaba saldada, de acuerdo a la 
manifestación que le había hecho su hijo AUGUSTO LEÓN días antes 
de morir.   
 
Conviene anotar que nuestra Constitución Política presume la buena fe 
de la que está plenamente revestida mi patrocinada  
 
Las razones anteriores, así como las pruebas que se presentan son 
contundentes para demeritar los hechos y pretensiones de la demanda, 
por ausencia de mala fe.  
 

PRETENSIONES 
 
De acuerdo con lo anterior ruego al Señor Juez decretar probada la 
excepción propuesta, declarando infundados los hechos y pretensiones 
de la demanda, con la correspondiente condena en costas para la parte 
actora. 
 

PRUEBAS 
 
Ruego al señor Juez, decretar y tener como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN 



 
✓ Copia auténtica de la escritura pública número 542 del 17 de marzo de 

2020, expedida por la Notaría Primera del Círculo de Manizales.  
✓ Copia auténtica de la escritura pública número 340 del 23 de febrero de 

2021, expedida por la Notaría Primera del Círculo de Manizales.  
✓ Copia auténtica del Edicto suscrito por la Notaría Primera del Círculo de 

Manizales del trámite notarial de liquidación de la sucesión intestada del 
causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, de fecha 27 de octubre 
de 2021. 

✓ Copia auténtica de la publicación del Edicto suscrito por la Notaría 
Primera del Círculo de Manizales del trámite notarial de liquidación de 
la sucesión intestada del causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA, 
efectuado en el Periódico LA PATRIA de la ciudad de Manizales, el día 
29 de octubre de 2021. 

✓ Copia auténtica del certificado expedido por el Director de Programación 
de la Cadena Radial Auténtica, Regional Manizales, sobre la 
publicación del Edicto expedido por la Notaría Primera del Círculo de 
Manizales, sobre el trámite notarial de liquidación de la sucesión 
intestada del causante AUGUSTO LEÓN RAMÍREZ MEJÍA de fecha 28 
de octubre de 2021. 

✓ Notificación personal efectuada a la señora BETTY DE JESÚS MEJÍA 
DE RAMÍREZ, por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, de 
fecha 14 de marzo de 2022.  

✓ Las demás pruebas documentales que obran dentro del expediente 
judicial que reposa en el Despacho.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que debe absolver el demandante JORGE MARIO RAMÍREZ 

ZULUAGA, para que deponga sobre los hechos de la demanda, 

reservándome el derecho de adjuntar el interrogatorio en sobre cerrado 

antes de la práctica de la diligencia o el de realizarlo verbalmente el día 

de la audiencia. 

DERECHO: 
 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en 
 

✓ Artículo 83 de nuestra Constitución Polític 
✓ Artículo 369, 370 siguientes y concordantes del Código General del 

Proceso. 
 

2. LA GENÉRICA O INNOMINADA PREVISTA EN EL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO.  

 

Solicito al despacho que al momento de dictarse sentencia tenga en 
cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo de los derechos 
sustanciales que pretende el demandante obtener, en los términos del 
artículo 282 CGP. 
 

NOTIFICACIONES: 
 



Las  recibiremos en la Secretaría de su Despacho o en las siguientes 

direcciones:  

 

La señora BETTY DE JESÚS MEJÍA DE RAMÍREZ, las recibirá en 

carrera 26 # 84-41, Conjunto Sierra Bonita -casa 47, Manizales -Caldas, 

celular 311 363 23 07 o al correo electrónico bettymera21@gmail.com.  

 

La suscrita APODERADA las recibirá en la carrera 24 # 22-02, Edificio 

Plaza Centro –oficina 903, en la ciudad de Manizales, celular 312 879 

81 58; correo electrónico mariferqui3@hotmail.com.   

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

MARÍA FERNANDA QUINTERO ALZATE 
C.C. No. 1.060.647.317 de Villamaría –Caldas   
T.P. No. 276.122 del Consejo Superior de la Judicatura  
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